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C.A.Valpara so.í

Valpara soí , once  de marzo de dos mil veinte.
Vistos
Que,  a  folio  1  comparece  Jaqueline  Astorga  Pe ailillo,  abogada,ñ  

quien  deduce  acci n  de  amparo  preventivo  en  contra  de  V  Zona  deó  
Carabineros de Chile y en contra del funcionario sindicado como Teniente 
Espinola, quien desempe ar a funciones en Comisar a de Conc n. Sostieneñ í í ó  
que  el  recurso  lo  plantea  en  favor  del  estudiante  de  periodismo de  la 
Pontificia Universidad cat lica de Valpara so, Mat as Cort s Rosati.ó í í é

Sostiene que el aludido estudiante, a partir de las manifestaciones del 
18 de octubre de 2019, cre  una p gina de instagram, en la que difundeó á  
convocatorias  a  marchas  pac ficas  llamada  Conc n_movilizado .  En  elí “ ó ”  
mismo  contexto  ha  participado  en  marchas,  cumpliendo  funciones  de 
reportero para diarios on line. Adicionalmente, se ala que ha participadoñ  
en forma activa en plataforma Que Chile decida , la cual incentiva a la“ ”  
aprobaci n del cambio constitucional.ó

En ese orden de cosas, el amparado comenz  a notar que a paritr deló  
mes de enero se comenzaron a realizar controles de identidad a su persona 
en forma reiterada. Asimismo, mientras acompa aba a una prima a rendirñ  
la PSU, se acerca el Teniente Espinola, quien le habr a dicho que ya loí  
ten an cachao  y que no ser an tan simp ticos con l.í “ ” í á é

El 27 de febrero cubri  las manifestaciones contra el Festival de Vi aó ñ  
del Mar y, en tal contexto fue objeto de 2 controles de identidad en escaso 
margen de tiempo. El segundo de estos controles fue practicado de manera 
casi  informal  por  el  funcionario  Esp nola  junto  a  otros  6  uniformados.í  
Dicho episodio termin  con el funcionario indicando al amparado Queó “  
ganas de pillarte solo pa  sacarte la chucha .´ ”

Concluye  que,  tal  como  lo  ha  relatado,  ha  sido  objeto  de 
hostigamiento  y  directas  amenazas  en  contra  de  su  integridad  f sica  yí  
libertad personal. Solicita por tanto se resuelva la ilegalidad o arbitrariedad 
de las actuaciones del Teniente Espinola; Que tales acciones han vulnerado 
el derecho del amparado a la libertad personal y seguridad individual; Que 
se  ordene  al  Jefe  de  la  V  Zona  de  Carabineros  instruir  y  vigilar  los 
procedimiento policiales; Asegurar al amparado ante eventuales represalias 
por la actual denuncia y; disponer que los antecedentes pasen al Ministerio 
P blico a fin de que este investigue los hechos, en particular lo ocurrido elú  
d a 27 de febrero de 2020. í

Que, a folio 7 evacua informe el Teniente de Carabineros Germ ná  
Esp nola  Quijanes,  quien se ala  que a  partir  del  recurso se  recopil  laí ñ ó  
informaci n de las Comisar as dependientes de la Prefectura de Vi a deló í ñ  
Mar, sin que haya registro de ning n control de identidad en relaci n alú ó  
amparado.
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En relaci n a los hechos del d a 27 de febrero, sostiene que participaó í  
en un control de identidad en relaci n al amparado, el cual se desarrolló ó 
con estricto apego a lo dispuesto en el art culo 12 de la Ley 21.931.í

En cuanto al episodio relatado en contexto de la rendici n de pruebaó  
PSU, niega haber participado en alg n control en relaci n al amparado.ú ó

Niega  por  tanto,  haber  incurrido  en  las  acciones  ilegitimas 
reclamadas por el amparado.

Que, a folio 8 informa la Prefectura de Carabineros, quien indica que 
revisados los registros de las Comisar as dependientes de la Prefectura deí  
Vi a del Mar desde enero a la fecha del informe, el amparado no registrañ  
controles de identidad en el periodo.

nicamente  hay  constancia  por  informaci n  entregada  por  elÚ ó  
Teniente Espinola de controles preventivos de identidad producidos, entre 
tantos otros, en el contexto de las manifestaciones del d a 27 de febrero deí  
2020 en Plaza Vergara.

Se ala que, sin perjuicio de contar con mayores antecedentes de losñ  
hechos denunciados en el recurso, se ha dispuesto iniciar una investigaci nó  
por parte del mando de la Prefectura de Vi a del Mar, a fin de establecerñ  
de  manera  fehaciente  los  hechos  y  eventualmente  determinar  las 
responsabilidades a que dieran lugar.

Que atendido el m rito de autos, se trajeron estos en relaci n.é ó
Con lo relacionado y considerando:
Primero: Que, del m rito de los antecedentes, se desprende que elé  

presente  recurso  tiene  su  fundamento  en  supuestos  hotigamientos  y 
amenazas  en  perjuicio  del  amparado  por  parte  de  funcionarios  de 
Carabineros  de Chile,  sindicando al  Teniente  Esp nola como aquel  queí  
habr a participado en dos episodios que comenta latamente en su libelo,í  
todo lo cual amenazar a su derecho a la seguridad individual e integridadí  
personal.

Segundo: Que de los antecedentes tenidos a la vista, en especial, el 
informe  emitido  por  el  aludido  funcionario  de  Carabineros  Germ ná  
Espinola Quijanes y la V Prefectura de Carabineros de Chile, no resulta 
posible establecer, de manera fehaciente, los hechos de la manera en que 
fueron expuestos en el recurso, desde que no se aportan antecedentes que 
permitan vislumbrar que exista por parte de la recurrida una persecuci nó  
policial que se traducir a en reiterados y sucesivos controles de identidadí  
preventivos en la v a p blica, por parte de un funcionario en particular, queí ú  
constituyan actos arbitrarios o ilegales que amenacen la libertad personal o 
seguridad individual del recurrente, lo que amerita el rechazo de la presente 
acci n.ó

Tercero: Que en lo que dice relaci n con las eventuales amenazasó  
que habr a proferido el Teniente Esp nola a la persona del amparado el d aí í í  
27 de febrero de 2020, por ser un aspecto discutido,  se remitir n estosá  
antecedentes al Ministerio P blico, para su investigaci n.ú ó

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en el art culoá í  
21  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  auto  acordado  de  laó í ú  
Excma. Corte Suprema sobre la materia, se resuelve:
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I.- Que, se rechaza la acci n constitucional de amparo deducida enó  
estos autos, en favor de Mat as Cort s Rosatií é . 

II.-  Que, sin perjuicio del rechazo de la acci n, se ordena oficiar aló  
Ministerio P blico,  a fin de que ste investigue las eventuales  amenazasú é  
proferidas  al  recurrente,  por  parte  del  Teniente  Esp nola,  el  d a  27 deí í  
febrero pasado.

Acordada con el voto en contra de la Ministra se ora Silvanañ  
Donoso  Ocampo,   quien fue de opini n  de acoger  la  acci n cautelaró ó  
deducida en favor del amparado Mat as Cort s Rosati, por las razones queí é  
pasan a expresarse.

1 )  Que,  el  presente  recurso,  de  car cter  preventivo,  refiere  dos° á  
situaciones  que  para  esta  disidente  han  quedado  acreditadas:  el  primer 
control de identidad efectuado por el Teniente Esp nola en Conc n en uní ó  
local estudiantil en que se rend a la PSU, en enero del a o en curso  y, elí ñ  
ltimo, efectuado por el mismo funcionario, el 27 de febrero de 2020, en laú  

Plaza de Vi a.ñ
2 )  Que,  en  efecto,  aun  cuando el  recurrido  niega  haber  sido  el°  

fiscalizador del amparado en enero ltimo, lo cierto es que se ubica enú  
Conc n, resguardando un local en el que se rindi  la PSU, a saber, en eló ó  
Liceo Polit cnico de esa localidad. é

3 ) Que, conforme a lo referido y, no advirti ndose entonces que el° é  
amparado  hubiere  falseado  los  hechos  en  torno  a  la  presencia  del 
funcionario,  en  enero  de  2020,  en  un  establecimiento  educacional  en 
Conc n, tal circunstancia permite presumir la verosimilitud de los hechosó  
denunciados por el amparado.

4 )  Que,  adem s,  como  antecedente  que  corrobora  la  conclusi n° á ó  
anterior, se acopi  a este expediente un certificado de un psic loga  que daó ó  
cuenta  del  impacto  que,  en  el  amparado,  han  provocado,  no  s lo  losó  
diversos controles de identidad selectivos que el Teniente Esp nola le haí  
efectuado, sino que, las interacciones con aquel  que le han causado un 
justificado temor y otras perniciosas consecuencias.

5 ) Que, por las razones sucintamente desarrolladas, esta disidente fue°  
de parecer de acoger el recurso de amparo deducido en favor del Sr Cort sé  
Rosati, en los mismo t rminos solicitados por el recurrente, orden ndose,é á  
adem s,   a  la  Instituci n recurrida,  la  remisi n del  sumario que se alá ó ó ñ ó 
haber instruido, con la finalidad de investigar los hechos denunciados, una 
vez afinado.

Reg strese, notif quese y arch vese, en su oportunidad.í í í
N°Amparo-193-2020. JB
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Pronunciado por la Tercera Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Maria Cruz Fierro R., Silvana

Juana Aurora Donoso O. y Ministro Suplente Erik Gonzalo Espinoza C. Valparaiso, once de marzo de dos mil veinte.

En Valparaiso, a once de marzo de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 08 de septiembre de 2019, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl
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